
PROGRAMA
HERA



HERA es un sistema informático que gestiona de forma íntegra la prestación ortoprotésica,
que comprende, entre otras actividades: la realización de prescripciones médicas de
exoprótesis, el registro de prescripciones de endoprótesis, visados y autorizaciones de
prescripciones médicas, la facturación de las prescripciones, el mantenimiento del
catálogo, actividades propias de proveedores de endoprótesis y ortopedias, así como la
explotación de datos.

El objetivo de HERA es unificar la gestión clínica de pacientes atendidos en la red pública,
la gestión de la actividad de proveedores en relación con la prestación ortoprotésica y la
gestión económica departamental y territorial. Por otra parte, controlar la prestación
ortoprotésica a diferentes niveles: mejorar la calidad de la prestación, asegurar la
trazabilidad de los artículos, facilitar el acceso al histórico del paciente y mejorar la gestión
de los recursos para optimizar la prestación.



PASOS PREVIOS



Remitir al COOCV: contabilidad@coocv.es

1) El impreso de solicitud de su inclusión en el procedimiento de facturación de
productos ortoprotésicos de pacientes de la Seguridad Social a través del COOCV
(Anexo I).

2) La solicitud de credencial de acceso con los datos de la persona que el
establecimiento determine que va a utilizar el programa de gestión HERA (Anexo II).
Esta solicitud debe ir firmada por la persona que accederá al programa y por el
responsable del establecimiento sanitario de óptica.

Paralelamente

3) La persona que va a utilizar el programa debe tener un Certificado Digital para poder
acceder. Si no posee este certificado, debe seguir los pasos indicados en los Anexos
III y IV para obtenerlo e instalarlo en el ordenador desde el que se va a utilizar el
programa.

4) Comprobar los requisitos técnicos del ordenador desde el que se va a acceder al
sistema HERA expuestos en el Anexo V.
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ANEXO I



ANEXO II



ANEXO III

Dirección WEB: https://www.accv.es/

1) Acceder al desplegable TU CERTIFICADO
2) Acceder a CERTIFICADO CIUDADANO, clickar sobre OBTÉN CERTIFICADO y en la

siguiente pantalla sobre SOPORTE SOFTWARE
3) Localizar tu PRU (Punto Registro Usuario) más cercano
4) Tras identificarte presencialmente en tu PRU más cercano mediante DNI, NIE, carnet

de conducir español o pasaporte español en vigor, obtendrás tu Código de
Generación de 10 caracteres alfanuméricos. Este código se te enviará por SMS y tiene
una validez de 15 días.

5) Descarga ahora tu certificado de forma segura desde el frontal de generación en el
ordenador donde vayas a utilizar el programa HERA



https://www.accv.es/



Frontal de generación



ANEXO IV



ANEXO V



PROGRAMA HERA



El paciente se dirige al establecimiento de óptica con la “Prescripción de material
ortoprotésico” que le ha facilitado el especialista de la Seguridad Social.

Accedes a https://siscv.san.gva.es/login/login.jsp con la contraseña del Certificado Digital.

Para grabar las prescripciones de Exoprótesis debes seguir todos los pasos indicados en el
Anexo VI.

Para grabar una prescripción hay que introducir en la primera pantalla el Id. (nº que
aparece debajo del código de barras) y el SIP del paciente.



https://siscv.san.gva.es/login/login.jsp



ANEXO VI



FACTURACIÓN



A principio de cada mes el COOCV facturará a la Consellería de Sanidad todas aquellas
prescripciones que se hayan introducido en el programa HERA y que aparezcan como
visadas y autorizadas.

Una vez presentada y aceptada la factura mensual por la Conselleria de Sanidad, el COOCV
enviará por correo electrónico a cada establecimiento el desglose de las prescripciones
aceptadas y validadas ese mes, para la emisión de vuestra factura a nombre del Colegio
que deberéis enviar a contabilidad@coocv.es .

Cuando se reciba de la Consellería de Sanidad el importe total de la factura mensual
emitida por el COOCV, se ingresará a cada establecimiento el importe correspondiente, en
la cuenta indicada al efecto.
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Más información

http://www.san.gva.es/web/dgfps/hera

✓ Vídeos
✓ Descripción
✓ Acceso
✓ Contacto
✓Manuales
✓ Descargas

http://www.san.gva.es/web/dgfps/hera

